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JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL  
LA DORADA – CALDAS 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

La providencia anterior se notifica en el Estado 
 

No. 107 del 28 de junio de 2023  

 
 

CONSTANCIA SECRETARIAL: La Dorada, Caldas, 27 de junio de 2023. A Despacho de 
la señora Juez solicitud elevada por la parte demandante. Sírvase proveer. 
 

 
CARLA ALEJANDRA LLANO GRANADOS 
ESCRIBIENTE 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL LA DORADA CALDAS 
Junio veintisiete (27) de dos mil veintitrés (2023) 

 
Se decide lo pertinente en este proceso de ejecución a instancias de BANCOLOMBIA en contra 
de LINA MARIA HENAO GUERRERO. 
 
Atendiendo lo solicitado por la demandante en precedente escrito, siendo procedente se 
ordena REQUERIR al señor Gerente de las entidades bancarias: BANCO AGRARIO DE 
COLOMBIA, BANCO ITAU, COLPATRIA, DAVIVIENDA, BANCO POPULAR, BANCO BOGOTA, 
BANCO SUDAMERIS, BANCOLOMBIA, SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO PICHINCHA, BANCO 
FALABELLA, BANCAMIA, BANCO W, informar con carácter urgente la razón por la cual no se 
ha dado cumplimiento a lo comunicado a través de oficio N°0579 del 12 de octubre de 2021, 
relacionado con el embargo y retención de las sumas de dinero depositadas en la(s) cuenta(s) 
corriente(s), de ahorros, o que a cualquier título bancario o financiero a nivel nacional que 
posea la demandada LINA MARÍA HENAO GUERRERO identificada con cedula de ciudadanía 
No. 41.958.367. 
 
Sírvase proceder de conformidad. Ofíciese.  
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL LA DORADA CALDAS 
 

 
27 de junio de 2023 
 
OFICIO N° 0417 
 
Señor Gerente  
S BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, BANCO ITAU, COLPATRIA, DAVIVIENDA, BANCO 
POPULAR, BANCO BOGOTA, BANCO SUDAMERIS, BANCOLOMBIA, SCOTIABANK 
COLPATRIA, BANCO PICHINCHA, BANCO FALABELLA, BANCAMIA, BANCO W. 
Oficina Principal 
 
 
REF: PROCESO:   EJECUTIVO  
DEMANDANTE:   BANCOLOMBIA S.A.  
DEMANDADO:   LINA MARÍA HENAO GUERRERO C.C. 41.958.367. 
RAD.    2021-00353-00 
 
Me permito informar que este Despacho dentro del proceso de la referencia, profirió auto cuya 
parte resolutiva es del siguiente tenor: 

 

<Se decide lo pertinente en este proceso de ejecución a instancias de 
BANCOLOMBIA en contra de LINA MARIA HENAO GUERRERO. 

Atendiendo lo solicitado por la demandante en precedente escrito, siendo 
procedente se ordena REQUERIR al señor Gerente de las entidades 
bancarias: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, BANCO ITAU, COLPATRIA, 
DAVIVIENDA, BANCO POPULAR, BANCO BOGOTA, BANCO SUDAMERIS, 
BANCOLOMBIA, SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO PICHINCHA, BANCO 
FALABELLA, BANCAMIA, BANCO W, informar con carácter urgente la razón 
por la cual no se ha dado cumplimiento a lo comunicado a través de oficio 
N°0579 del 12 de octubre de 2021, relacionado con el embargo y 
retención de las sumas de dinero depositadas en la(s) cuenta(s) 
corriente(s), de ahorros, o que a cualquier título bancario o financiero a 
nivel nacional que posea la demandada LINA MARÍA HENAO GUERRERO 
identificada con cedula de ciudadanía No. 41.958.367. 

Sírvase proceder de conformidad. Ofíciese.  NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
(FDO) DIANA MARIA ZULUAGA GIRALDOI-JUEZ=. 

 
Sírvase proceder de conformidad, 
 
Cordialmente,  

 


